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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

Fecha:  19 de febrero de 2024 Hora:  10:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 048 de 2024.                     Sentencia número 045 de 2024 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00689 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de los demandantes 

Nombres y apellidos Rodeivis Díaz Londoño. 

Identificación CC. 1.130.667.981 

Nombres y apellidos Yuli Paulina Molina García. 

Identificación 32.241.244 

Nombres y apellidos Juan Mosquera Mosquera. 

Identificación CC. 1.149.441.203 

Nombres y apellidos Mauricio Mosquera Hachito. 

Identificación CC. 1.035.232.536 

Nombres y apellidos Bayron Mosquera Hachito. 

Identificación CC. 1.077.647.342 

Nombres y apellidos Luis Bernardo Brand Rivas. 

Identificación CC. 4.389.919 

Nombres y apellidos Luis Mario Peralta Ramírez. 

Identificación CC. 71.944.626 

Nombres y apellidos Luis Fernando Mosquera Hachito. 

Identificación CC. 1.077.647.940 

Nombres y apellidos Franklin Murillo Palacios. 

Identificación CC. 11.645.956 

Nombres y apellidos Wilmar Córdoba Mena. 

Identificación CC. 11.799.358 

Dirección de notificación Carrera 44 No 26 – 71 apto. 2619 Bello. 

Teléfono fijo y/o celular 612 4308 - 311 333 0531 

Correo electrónico  lorenamjimenez@hotmail.com 

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos Humberto Rodríguez Acevedo. 

Identificación CC. 8.266.467 y TP. 13.300 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 46 No. 54 – 89 Of. 314 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 312 608 5846 

Correo electrónico  grupojuridicoinmobiliario@hotmail.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Terrenos Rocadura S.A.S. 

Identificación Nit. 900.664.354-6 

Dirección de notificación Calle 51 No 33 – 11 Int. 201 Copacabana. 
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Teléfono fijo y/o celular 312 269 1820 

Correo electrónico  perforacionesrocadura@hotmail.com 

Datos representante legal demandada 

Nombres y apellidos Walter León Gómez Vélez. 

Identificación CC. 71.217.122 

Datos curadora ad litem demandada 

Nombres y apellidos Gloria Amparo Valencia García. 

Identificación CC. 24.366.735 y TP. 188.777 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 54 No 45 – 63 of. 304 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 315 410 4477 

Correo electrónico  glovalenciaabogada2020@gmail.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Estructuración y Desarrollo de Proyectos Inmobiliarios 

S.A.S. 

Identificación Nit. 900.116.592-2 

Dirección de notificación Calle 50 No 51 – 24 Int. 1110 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 312 7216 

Correo electrónico  patricia.garcia@eyd.com.co 

Datos representante legal demandada 

Nombres y apellidos Gustavo Giraldo Osorio. 

Identificación CC. 15.504.523 

Datos apoderado demandada 

Nombres y apellidos Juan Sebastián Cardona Tinoco. 

Identificación CC. 1.037.630.879 y TP. 302.046 del C. S. de la J. 

 

1. Tramite 

Alegatos de conclusión 

El apoderado de los demandantes y curadora ad litem, emitieron sus alegatos de 

conclusión. 

 

2. Juzgamiento. 

Decisión  

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve 

Primero. Declarar que entre Terrenos Rocadura S.A.S., y Rodeivis Díaz Londoño, Yuli 

Paulina Molina García, Juan Mosquera Mosquera, Mauricio Mosquera Hachito, Bayron 

Mosquera Hachito, Luis Bernardo Brand Rivas, Luis Mario Peralta Ramírez, Luis Fernando 

Mosquera Hachito, Franklin Murillo Palacios y Wilmar Córdoba Mena, existió contrato de 

contrato a término indefinido desde el 11 de noviembre hasta el 30 de diciembre de 2016. 

 

Segundo. Declarar que Terrenos Rocadura S.A.S., y Estructuración y Desarrollo de 

Proyectos Inmobiliarios S.A.S., son solidariamente responsables de las obligaciones 

causadas a favor de cada uno de los demandantes. 

 

Tercero.  Condenar solidariamente a Terrenos Rocadura S.A.S., y Estructuración y 

Desarrollo de Proyectos Inmobiliarios S.A.S., a pagar en forma solidaria a cada uno de los 

demandantes los siguientes conceptos y valores: 

 

a) Liquidación final del contrato $104.675 
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b) Sanción moratoria por no pago de prestaciones sociales a la terminación del 

contrato, un día de salaria a razón de $24.500, a partir del 01 de enero de 2017 

hasta que se cumpla con el pago de prestaciones sociales. 

 

Cuarto. Se absuelve a las demandadas del pago de salarios. 

 

Quinto. Las excepciones propuestas en contra de la demanda por la curadora de Terrenos 

Rocadura S.A.S., quedan resueltas implícitamente con las consideraciones para este 

proveído. 

 

Sexto. Las costas del proceso las pagará en forma solidaria las demandadas Terrenos 

Rocadura S.A.S., y Estructuración y Desarrollo de Proyectos Inmobiliarios S.A.S., a cada 

uno de los demandantes. Se liquidarán por secretaría una vez en firme la sentencia; como 

agencias en derecho se fija la suma de cuatro millones de pesos ($4.000.000) a favor de 

cada uno de los demandantes. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

Recursos 

Los apoderados y curadora ad litem de las partes manifiestan su conformidad con la 

sentencia emitida; en consecuencia, se declara en firme la decisión emitida. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 
 

 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  19 de febrero de 2024 Hora:  10:00 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00689 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió. 

Yuli Paulina Molina García. 

32.241.244 

Demandante. 

 

Asistió. 

Franklin Murillo Palacios. 

CC. 11.645.956 

Demandante. 

 

Asistió. 

Luis Fernando Mosquera Hachito. 

CC. 1.077.647.940 

Demandante. 

 

Asistió. 

Mauricio Mosquera Hachito. 

CC. 1.035.232.536 

Demandante. 

 

Asistió. 

Bayron Mosquera Hachito. 

CC. 1.077.647.342 

Demandante. 

 

Asistió. 

Humberto Rodríguez Acevedo. 

CC. 8.266.467 y TP. 13.300 del C. S. de la J. 

Apoderado de los demandantes. 

 

Asistió. 

Juan Sebastián Cardona Tinoco. 

CC. 1.037.630.879 y TP. 302.046 del C. S. de la J. 

Apoderado y representante legal demandada. 

 



Radicado Único Nacional 05001310500620180068900             

W 

Asistió. 

Gloria Amparo Valencia García. 

CC. 24.366.735 y TP. 188.777 del C. S. de la J. 

Curadora Ad Litem Terrenos Rocadura S.A.S. 

 

 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 


